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A escondidas van por fueron Javier Corral y Ricardo 
Anaya 

La jugada maestra que se aventó el encargado de la Fiscalía de la CDMX, Ulises Lara, de rescatar de la 
ejecución de la orden de aprehensión al ex panista y hoy morenista, Javier Corral, dejó boquiabierta a más 
de tres, principalmente a la gobernadora de Chihuahua, la panista Maru Campos. 

Javier Corral insiste que lo querían detener por una acusación sin sustento y que no es otra cosa más que 
persecución política de la gobernadora Maru Campos en su contra por delitos imputados cuando fue 
gobernador de esa entidad del norte. 

Por la noche del miércoles, elementos de la Fiscalía de Chihuahua se presentaron en el restaurante de la 
Colonia Roma “Gin Gin” para detener, con orden de aprehensión, al ex gobernador de Chihuahua que se 
encontraba cenando. 

No pudieron ejecutarla porque llegaron más de un centenar de elementos de la Fiscalía de la CDMX y al frente 
el propio encargado Ulises Lara para simplemente negarse a cooperar en la ejecución y posterior llevarse en 
su vehículo al amigo Corral. 

Bueno, para nadie es secreto que Javier Corral estará en buenas manos en territorio capitalino que gobierno 
Morena, su nuevo partido que lo acogió tras el pleito de panistas con AMLO y donde decidió sumarse al 
proyecto de la 4T. 

Corral ganó un escaño en las pasadas elecciones, fue promovido como candidato de Morena por Chihuahua 
y será, sin duda una piedra en el zapato de Maru Campos. 

Hoy el ex gobernador fue rescatado por el encargado de la Fiscalía y esperan que Corral pueda rendir protesta 
el 1 de septiembre para obtener su fuero y evitar cualquier mínima molestia de la autoridad de Chihuahua. 

Dicen los que saben que Corral no tendrá el mínimo problema de rendir protesta, toda vez que, con el 
antecedente de la fallida detención, ahora estará oculto hasta que pueda tener el fuero. 

Es el mismo caso que está viviendo el panista, Ricardo Anaya que, fue electo senador de la República por 
Querétaro, pero hay en su contra una orden de aprehensión de la Fiscalía General de la República, de 
Alejandro Gertz Manero, por aquel tema de los dineros que supuestamente recibieron a para aprobar las 
reformas de Peña Nieto. 
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Anaya tendrá que buscar rendir protesta en el Senado de la República que preside la morenista, Ana Lilia 
Rivera el 1 de septiembre. No será nada fácil porque sin duda estará, en las puertas de acceso la vigilancia 
de los federales para cumplimentar la orden de aprehensión y evitar que pueda alcanzar el fuero. 

Desde luego que no es el primer caso, hay antecedentes que quienes han sido electos como legisladores, han 
logrado evadir la vigilancia en las puertas de acceso, pues en la mayoría entran en las cajuelas de los vehículos 
de los senadores o diputados y en consecuencia no pueden ser revisados. 

El reto para la toma de protesta de estos dos senadores electos, dependerá, incluso de los propios partidos 
que logren acuerdos, porque de lo contrario, el panista Ricardo Anaya la lleva de perder. Corral al pertenecer 
a la bancada de mayoría y estar en la Ciudad de México con la Fiscalía a su favor, simplemente puede entrar 
caminando escoltado por la propia autoridad local ante las narices de los de Chihuahua. 

MAYOR ALCANCE CANAL DEL CONGRESO EN TV ABIERTA 
La presidenta de la Cámara de Diputados, la priista Marcela Guerra mostró su satisfacción por el alcance del 
Canal del Congreso, como TV abierta. Lo mismo ocurrió con la presidenta del Senado, la morenista, Ana Lilia 
Rivera. 

Saben, las presidentas de esas mesas directivas, la importancia que tiene el que se pueda difundir en un canal 
abierto las sesiones y sus contenidos, pues en todos los rincones donde llegue la señal, los mexicanos podrán 
seguir a sus legisladores y, obviamente calificarlos. 

El Canal del Congreso se transmitía por la vía de paga, es decir redes por internet y canales por cable. Hoy la 
señal será abierta y se reforzará, sin duda la difusión para alcanzar más cobertura. La importancia de las 
sesiones en vivo, es que el televidente las puede ver sin editar, a pelo limpio y sin restricciones. Tal cual la 
actuación de sus diputados y senadores, para que conozcan, realmente su trabajo, eso sí, los que lo hagan, 
porque sin duda habrá muchos que simplemente pasan de noche. Grises como el viento. 
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